
 

________________________________ 
Consejo Seccional de la Judicatura de Cauca 

Juzgado Promiscuo Municipal de Inzá 
193554089001 

 
Inzá. veintidós de junio de dos mil veintiuno  
 

Auto interlocutorio civil 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Apoderado judicial: Carlos Arturo Molano Cabrera 
Demandado: FERNANDO PINZÓN CORTÉS 
Radicado: 193554089001-2019-000-93-00 
 
 
En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora Dr. Carlos 
Arturo Molano Cabrera, solicita medida cautelar de embargo y retención 
del salario u honorarios que devenga el demandado FERNANDO 
PINZÓN CORTÉS, en la proporción legal o el valor total si se trata de un 
contrato de prestación de servicios que pueda tener con la empresa 
SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA de la ciudad de Popayán. 
 
 
Petición que cumple los requisitos del art. 599 del Código General del 
proceso, y siendo procedente lo solicitado, el Juzgado DISPONE:  
 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente (art. 155 del C.S.T.) 
u honorarios por contrato de prestación de servicios, que devengue el 
demandado Fernando Pinzón Cortés, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.666.430, quien labora en la empresa SEGURIDAD DEL 
CAUCA LTDA de la ciudad de Popayán, limitando la cuantía máxima en 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($26.000.000), 



estimada por capital, intereses y costas. Ofíciese de conformidad para ante 
el señor pagador de dicha entidad, haciéndole las previsiones de que trata 
el art. 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EL JUEZ, 
  
 
 
 
                  
              JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 
 


